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Rrsoruc¡ó¡l DE AsA[,t BLEA UNIvERS¡TARIA N' oo3-202 2-AU'uNA

Puno, 05 de mayo del 2022

VISTOS:

LA DTODUCSIA dE CÍCAC|ON d€ IA SECUNDA I]SPECIALIDAD EN INCENIERÍA SANITARIA AMBIENTAL AdSCfitA A IA

r¡CUl'f.ro DE |NCENIERiA guivtce ae la Universidad Nacional del Altiplano de Puno; propu€sta mcdiante Resolución

Rectoral N. 0732-2022-R-UNA; y, el MEMORANDUM N' 370-2022-SG-UNA-PLNO (27-04-2022) que contiene el acuerdo de

Asamblea Universitaria para cmisión de la resolución correspo¡diente;

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacionat del Altiplano de Puno se rige por las disposic¡ones contenidas en la Ley N" 30220 -Ley Universitaria,

Estatuto y normas administrativas intemas; goza de autonomía en su régimen normativo, d€ gobierno, académico, administratjvo y

econóñico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18" de la Constitt¡ción Polítjca del Estado y Leyes de la República,

para el cumplimiento de los fines y objetivos institt¡cionales;

Que, el Artlculo 31" de la acotada Ley Universitaria prevé que las universidades se organizan y establecen su régimen académico por

fácuttades, pudiendo estas comprender: departamentos académicos, escuelas profesionalcs, unidades de investigación y unidades de

posgrado;

Que, el numeral 57.8 del adículo 57 de la Ley Universita¡ia establece como una de las atribuciones de la Asamblea Universitaria,

acordar la constitución, fusión, reorganización, separación y supresióñ de facultades, escuelas y unidades de posgrado, escuelas

profesionales, departamentos académicos, centros e institutos. Asimismo, el numeral 59.4 del articulo 59'de la citada ley, señala

iomo una de laj atribuciones del Consejo Universitario proponer a la Asamblea Universitaria la creación, fusión, suspensión o

reorganización de unidades académicas e institutos de investigación;

Que, en el marco de la normativa invocada, por acuerdo del Pleno del Ho¡orable Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria del

0l de abril del año €n curso y medianre RESoLUCIÓN RECToRAL N' 0?32-2022-R-UNA, se aprobó el proyccto de creación de la

EGTJNDA ESPECIAL1DAD EN INCENIERÍA SANITARIA AMBIENTAL AdSCTiIA A IA FACULTAD DE INCENID RIA

UÍMICA de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno; consiguientemente se propone a la Asamblea Universitaria para los

§
r¡es consiguientes conforme a ley;

es atribución de Ia Asamblea Universitaria acordar Ia constitución, fusión, reorganización, separación y supresión de facultades,

centros e jnstitutos, co¡forme lo dispone el

concordada con lo prescrito en el artlculo 57o

Que, la Asamblea Univercitaria dc esta Casa Supe rior de Estudios, en Sesión Extraordinaria realizada en fecha 27 de abril del 2022, ha

aprobado la creación dc la SEGUNDA ESPECIALIDAD I]N INGENlERÍA SANITARIA AMBIENTAI- AdSCTitA A IA FACUI,TAD
IO A, DI] INGENI ERÍA QUÍMICA de Ia Univcrsidad Nacional del Altiplano de Puno; conforme a Ia propuesta efecluada por el Consejo

niversitario según RESO LUCIÓN RTCToRAI- N" 0732-2022-R-LNA. Debiendo para ello cnmplir con los requisitos que se exigen

escuelas y unidades de posgrado, escuelas profesionales, depafamentos académicos,

articulo 87o numeral 8?.8 del Estatuto (RAU. N" 020-2021-AU-[NA); normativa que es

numeral 57.8 y articulo 59o numeral 59.4 de la Ley N'30220 - Ley Universitaria;

eue, el aficulo 35. de la l-ey Universitaria señala que la creación de facultades y cscuelas profesionales se realiza de acuerdo a los

estándares establecidos por la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (en adelante, SUNEDU);

Que, en fecha 24 de ñayo del 20t9, la suNEDU ha eñirido la RESoLUCIÓN DLIL CONSEJO DIRECTM N'066-2019-

S-UÑEDU/CD, la cual aprueba los "Estándares para la crcación de facultades y escuclas profesionales", cuyo objeto es establecer las

universidades para la creación de facultades y escuelas profesionales, de acuerdo con lo dispuesto e¡ el articulo 35o de la Lcy N"

30220, t-¿y Universitaria;

la Resotució¡ del Con sejo D¡rectivo N' 066-20 ¡ 9-SLNEDU/CD, en los extremos que se precisa y dispone se eleve ante la

UNEDU;

do a la documentac¡ón sustentatoria que forma parte del pre§cnte acto administrativo; y,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N'30220 - I.ey Universitaria, el Estatuto Universitario y la Resolución de

Asamblea Universitaria N" 009-2021-AU-UNA;

SE R.ESUELVE:

Artículo primero. - CREAR, la SEGUNDA ESPECTALIDAD EN INGf,NIERIA SANITARIA AMBIENTAL adscrita a la

eúITÁ» op ncENIERiA eUÍMICA de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno; propuesta mediante Resolución

Rectoral N" 0732-2022-R-t NA. Debiendo para ello cumplir con los requisitos que se exiSen en la Resolución del Consejo Dircctivo

N. 066-20 19-SLNEDU/CD, en los extremos que se precisa y dispone se eleve ante la SUNEDU, por los fundamentos descritos en la

parte considerativa de Ia presente Resolució¡.
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Rrsoruclóru DE ASAIUBLIA uNrvERslrARtA N" oo3-2o22-AU-uNA

Articulo Seeundo. - Disponer el cu¡¡plimiento y acatamiento de la presente Resolución a todas las dependencias de Ia Universidad
Nacional del Altiplano de Puno.

Registrese, comuníquese y cúmplase
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FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL (E)

P¡§!d.b!§i.ú.!:
¡lVicenectorados: Acadómico, Investigación
*Oficinas Generales: DGA, OCl, OAl, OPP/
*Ofi cs. Racionalización, Recursos Huma¡os
*FIQ, Portal de Transparencia - UNAP
l, Archivo20z2
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